
      

    

SICPA ECUADOR GSS S.A. Se 

Quito, 8 de septiembre de 2016 

Señor 
Santiago Agustin Hurtado Larrea 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que ¿onforme lo dispuesto por las Junta General 
Extraordinaria Universal de la Compañía SIlpA ECUADOR,GSS S.A. de fecha 8 de 
septiembre de 2016, Usted ha sido designado como GERE GENERAL de la referida 
Compañía, por el período estatutario de cinco años contados a partir de la fecha de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como GERENTE GENERAL, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía de forma individual. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL, constan en la escritura pública de 
constitución de la Compañía SICPA ECUADOR GSS S.A. otorgada el 10 de agosto de 2016, 
ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el 26 de agosto de 2016. 

Muy Atentamente, 

> nene Qu : 
Abigail Fernanda Flores Asqui 

Secretaria Ad-Hoca 

Quito, 8 de septiembre de 2016 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
SICPA ECUADOR GSS S.A. 

Santiago Agustin Hurtado Larrea 
CL 1705280764
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: > j41298 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 15/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — +," | 13739 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SICPA ECUADOR GSS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 

IDENTIFICACIÓN 1705280764 

CARGO: GERENTE GENERAL + 

PERIODO(Años): 5 E 

> - 

2. DATOS ADICIONALES: A 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE' SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE.   
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